
 

 

 

Señor(a) 
JUEZ 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D.  
 
PROCESO: 2021-0728 VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.  
D/TE: ALICIA ALARCÓN GÓMEZ Y OTROS. 
D/DA: SANDRA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
GILBERTO ALONSO LEGARDA VILLACORTE, abogado, identificado con la C. C. 
No. 10.235.700 de Manizales, con T. P. No. 20.359 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado de la señora SANDRA XIMENA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 40.441.843, mayor de 
edad y vecina de Villavicencio, según poder debidamente otorgado y que para el 
efecto aporto,  en ejercicio del mismo procedo a contestar la demanda verbal de 
declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
formulada ante usted por los señores ALICIA ALARCON GOMEZ E IVAN DARIO 
RICARDO ALARCON, mayores de edad y vecinos de Bogotá D. C., identificados 
con C. C. Nos. 41.761.966 y 82.393.122 respectivamente, teniendo en cuenta los 
siguientes fundamentos: 
 

I. OPORTUNIDAD EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Mediante auto del 23 de febrero de 2022 el Despacho admitió la demanda, mi 
representada fue notificada judicialmente y de manera personal el 16 de diciembre 
de 2022, procedimiento el despacho judicial a remitir el expediente al correo 
electrónico aportado por la demandada, con la advertencia del otorgamiento del 
término de veinte (20) días para contestar la demanda y/o proponer excepciones, lo 
que demuestra la oportunidad en la presentación de este escrito. 
 
 

II. MANIFESTACIÓN RESPECTO A LOS HECHOS. 
 

Al Primero: NO ME CONSTA, es un hecho ajeno a mi representada. Sin embargo, 
lo presumo cierto teniendo en cuenta la documentación allegada con la demanda. 
 
Al Segundo: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Hecho que 
deberá probarse dentro del proceso. La venta celebrada entre ALICIA ALARCON 
GOMEZ como compradora y CLAUDIA MARIA CRISTINA PARDO V. como 
vendedora, sobre el inmueble objeto del proceso, demuestra el reconocimiento de 
dominio ajeno por parte de la mencionada compradora a la vendedora, propietaria 
y dueña legítima de dicho inmueble. 



 

 

 

 
Al Tercero: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Hecho que 
deberá probarse dentro del proceso. 
 
Al Cuarto: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Hecho que 
deberá probarse dentro del proceso. 
 
Al Quinto: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Hecho que 
deberá probarse dentro del proceso. Lo único cierto es que la propietaria legítima 
del inmueble objeto del proceso es la demandada Sra. SANDRA XIMENA 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ.  
 
Al Sexto: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Hecho que 
deberá probarse dentro del proceso.  
 
Al Séptimo: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Hecho que 
deberá probarse dentro del proceso. 
 
Al Octavo: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Hecho que 
deberá probarse dentro del proceso. 
 
Al Noveno: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Hecho que 
deberá probarse dentro del proceso. 
 
Al Décimo: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Hecho que 
deberá probarse dentro del proceso. 
 
Al Décimo primero: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. 
Hecho que deberá probarse dentro del proceso. 
 
Al Décimo segundo: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. 
Hecho que deberá probarse dentro del proceso, además el proceso al que hacen 
referencia los demandantes fue terminado por desistimiento tácito el día 27 de junio 
de 2010. 
 
Al Décimo tercero: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Hecho 
que deberá probarse dentro del proceso. 
 
Al Décimo cuarto: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Hecho 
que deberá probarse dentro del proceso. 
 
Al Décimo quinto: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  
 



 

 

 

Al Décimo sexto: NO ME CONSTA. Es un hecho ajeno a mi representada. Hecho 
que deberá probarse dentro del proceso. 
 
Al Décimo séptimo: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
Al Décimo octavo: No me consta. Es un hecho ajeno a mi representada. Me atengo 
a lo que resulte probado. 
 
Al Décimo noveno: PARCIALMENTE CIERTO Y EXPLICO: La calidad de 
propietaria legítima de la Sra. SANDRA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ sobre 
los bienes inmuebles implicados en el presente proceso, plenamente identificados, 
se acredita con la negociación que realizó con los señores JESUS MARIA 
VELASQUEZ BERMUDEZ y ANDREA MARIA VELASQUEZ PARDO, cónyuge 
supérstite e hija heredera, respectivamente, de la causante CLAUDIA MARIA 
CRISTINA PARDO VEIRA (Q.E.P.D.), mediante Contrato de Compraventa de 
Derechos Herenciales y Gananciales a Título Universal, por valor de Ciento 
cuarenta millones de pesos ($140’000.000 M/Cte.), suscrito el día 12 de marzo de 
2021, cuya forma de pago y demás especificaciones quedaron claramente 
relacionadas en dicho documento. 
 
Negociación está que se perfeccionó mediante escritura pública de Compraventa 
de Derechos y Acciones a Título Universal, y Gananciales a Título Universal, 
distinguida con el número 663 del 28 de abril de 2021, otorgada en la Notaría Única 
de Tabio. 
 
Derechos y Acciones a Título Universal, y Gananciales a Título Universal, que le 
fueron legalmente adjudicados dentro del proceso de sucesión notarial de la 
causante CLAUDIA MARIA CRISTINA PARDO VEIRA, mediante escritura pública 
No. 950 del 15 de junio de 2021, otorgada en la Notaría Única de Tabio, y 
debidamente registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Norte, a los folios de matrícula inmobiliaria números 50N-1085918 y 50N-1085919. 
 
Como quedó claramente establecido en la Cláusula Cuarta del Contrato de 
Compraventa de Derechos Herenciales y Gananciales a Título Universal, suscrito 
el día 12 de marzo de 2021, la actual propietaria inscrita de los bienes inmuebles 
mencionados, procedió a pagar impuesto predial adeudado correspondiente a los 
años 2017 al 2022, administración de la propiedad horizontal obteniendo paz y salvo 
por este concepto, para allegarlos dentro del proceso de sucesión, posteriormente 
efectuó actualización de datos y demás información ante la misma administradora 
del edificio Alcala III, seguidamente realizo actualización de datos como propietaria 
ante la Secretaría Distrital de Hacienda, EAAB, Gas Natural Vanti, Enel Codensa 
etc. 
 



 

 

 

Mi mandante al percatarse de que los bienes inmuebles se encontraban habitados 
ilegalmente por terceros mediante un supuesto contrato de arrendamiento, procedió 
a informar esta situación a la señora administradora del conjunto residencial 
ALCALA ETAPA 3, quien manifestó no tener datos ni información actualizada de las 
personas que habitaban el inmueble y quien seguidamente procediera a informarle 
a uno de los ocupantes del inmueble, el señor Nicolas la calidad de propietaria de 
la Sra. SANDRA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, a quien se les solicito  
desocupar y entregar los bienes ocupados por la razón expuesta, quien accedió a 
entregarlo en un plazo de 3 meses, situación está que nunca cumplió. 
 
Ahora bien, la señora ILMA CECILIA MACIAS DE PEREZ, amiga en común de 
CLAUDIA MARIA CRISTINA PARDO VEIRA (Q.E.P.D.) y ALICIA ALARCÓN 
GÓMEZ, es testigo de que a la señora PARDO VEIRA, la contactó la empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para informarle del corte del servicio de 
Acueducto por el no pago del servicio de agua y alcantarillado del inmueble 
distinguido como Apartamento No. 104, Interior 1 de la Agrupación Residencial 
ALCALA ETAPA 3 MANZANA A, según la actual nomenclatura urbana de la ciudad 
de Bogotá, como calle 134 A No. 45-30, razón por la cual la señora PARDO VEIRA 
pago el total del valor adeudado por el servicio de Acueducto y Alcantarillado, para 
así posteriormente le fuera autorizada la solicitud presentada de suspensión 
temporal del servicio, la cual se realizó según Aviso No. 80432141898043218937 
de fecha 18 de julio de 2019, con la anotación dentro del cuadro de Observaciones 
de la anomalía: “PREDIO DESOCUPADO NO AFECTA A TERCEROS SE 
SUSPENDE EL SERVICIO.” 
 
Posteriormente la señora CLAUDIA MARIA CRISTINA PARDO VEIRA (Q.E.P.D.), 
informa a la señora administradora del edificio que se prohíbe el ingreso de 
personas a su apartamento, como también el uso del parqueadero sin previa 
autorización por escrito de ella como propietaria, además informa a la señora 
administradora del pago y suspensión del servicio de acueducto. 
 
Surgen señor Juez varias preguntas, como por ejemplo:  que si el Apartamento No. 
104, Interior 1 de la Agrupación Residencial ALCALA ETAPA 3 propiedad en ese 
entonces de la Sra. CLAUDIA MARIA CRISTINA PARDO VEIRA (Q.E.P.D.), se 
encontraba desocupado, ¿porque la administradora sin autorización del propietario,  
autoriza hacer un trasteo y desocupar el apto cuando este debía cuotas de 

administración?, o ¿porque la administradora dejo ingresar personas a habitar el 
inmueble sin una autorización de la propietaria legitima y más cuando esta un mes 
antes le había informado que no permitía el ingreso de personas al apto?, ¿porque 
la administradora permitió el ingreso al inmueble de personas sin una autorización 
del propietario y más cuando este debía cuotas de administración? O ¿Por qué 
autorizo el ingreso de personas sin permiso al inmueble, si se puede ver que, en el 



 

 

 

acta de reinstalación del servicio de Acueducto la persona que solicito esta 
reconexión es una señora desconocida de nombre Rosalba Huérfano Piñeros?   
 
Es evidente que la señora administradora de la Agrupación Residencial ALCALA 
ETAPA III actuó de mala fe y en complicidad con los hoy demandantes, para 
favorecerlos y que estos ingresaran de manera ilegal y sin autorización del 
propietario del inmueble, incumpliendo con sus labores como garante de las normas 
consagradas en la Ley 675 de 2001 y violando la confianza otorgada por los 
propietarios al elegirla por tantos años como administradora.  
 
Los demandantes pretenden hacer valer el dominio pleno y absoluto de los bienes 
inmuebles de que trata la demanda, cuando los mismos bienes se encontraban 
desocupados y por ende deshabitados, lo cual demuestra que la posesión alegada 
por los demandantes no es continua ni ininterrumpida, hasta el hecho de que la 
señora CLAUDIA MARIA CRISTINA PARDO VEIRA en vida, efectuara el pago de 
algunos servicios públicos domiciliarios, como también es el hecho de que la señora 
SANDRA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, fue la persona que pagó los 
impuestos prediales desde el año 2017 hasta el 2022 y varias cuotas de 
administración para poder obtener los respectivos paz y salvos otorgados por la 
misma administradora del conjunto residencial ALCALA ETAPA 3, que se requerían 
para poder continuar el trámite del proceso de sucesión de la señora CLAUDIA 
MARIA CRISTINA PARDO VEIRA, con la sorpresa de que cuando se pretendió 
hacer posesión del apartamento, este se encontraba ya habitado por supuestos 
arrendatarios. 
 
Por consiguiente, mi poderdante alega dentro del presente proceso sus derechos 
reales como propietaria de los bienes inmuebles involucrados, por haberlos 
adquirido de manera licita y de buena fe, pretendiendo sean ratificados en sentencia 
favorable que profiera el despacho a su digno cargo. 
 
Al Vigésimo: NO ME CONSTA. En un hecho ajeno a mi representada. 
 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS. 
 

Me opongo a todas y cada una de las tres (3) pretensiones que los demandantes 
aducen en el libelo de la demanda en este proceso de pertenencia, por carecer de 
fundamento fáctico como jurídico, debiendo ser desestimadas en la sentencia de 
fondo, con la consiguiente condena en costas.  
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
Como medios exceptivos de fondo, propongo los siguientes:  
 



 

 

 

1º) NO SE REUNEN LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA ACCION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO.  
 
El derecho de propiedad es de un resultado tan trascendente, que todo cambio en 
su titularidad, se edifica a partir de la posesión material alegada por vía prescriptiva, 
su comprobación requiere de manera contundente la concurrencia de los siguientes 
componentes axiológicos: 
 
a.- Posesión material actual en el prescribiente. 
b.- Que el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley en forma 
pública, pacífica e ininterrumpida.   
c.- Identidad de la cosa a usucapir.  
d.- Que esta sea susceptible de adquirirse por pertenencia.  
 
Así lo recordó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, luego de explicar que, 
de conformidad con lo anterior, toda fluctuación o equivocidad y toda incertidumbre 
o vacilación en los medios de convicción para demostrar la prescripción tornan 
imposible su declaración.  
 
No en vano, agregó la prueba debe ser categórica y no dejar la más mínima duda, 
pues si ella se asoma no puede triunfar la respectiva pretensión. En caso contrario, 
no podrá erigirse en percutor de derechos. 
 
Basada en esas consideraciones el alto tribunal concluyó que, si la posesión 
material de un inmueble es equívoca o ambigua, no permite fundar una declaración 
de pertenencia, con las consecuencias que semejante decisión comporta, pues, de 
aceptarse, llevaría a admitir que el ordenamiento permite alterar el derecho de 
dominio, mediante cierta dosis de incertidumbre.  
 
Por esto, recordó que, para hablar de desposesión del dueño y privación de su 
derecho, el contacto material de la cosa con quien pretende serlo, aduciendo real o 
presuntamente “animus domini rem sibi habendi”, requiere que sea cierto y claro” 
(M. P. Luis Armando Tolosa). Sala Civil, sentencia SC-162502017. Oct. 9/17. 
 
El primero y segundo de los componentes axiológicos mencionados anteriormente 
y relacionados sobre la posesión material actual en el prescribiente y que el bien 
haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley en forma pública, pacífica e 
ininterrumpida, no se cumplen a cabalidad en el presente asunto sometido a su 
consideración Sr. Juez, toda vez que la demandante ALICIA ALARCON GOMEZ 
confesó en la demanda por conducto de su apoderada judicial que celebró 
verbalmente como compradora un contrato de compraventa sobre el inmueble 
objeto de usucapión con la vendedora, dueña y propietaria legítima la Sra. CLAUDIA 



 

 

 

MARIA CRISTINA PARDO VEIRA, reconociendo por tal motivo dominio ajeno en 
esta última señora, lo cual demuestra la mera tenencia que ejerce la demandante 
sobre el aludido inmueble, no como dueña, sino en lugar o a nombre de la dueña, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 775 del Código Civil, que reza: 
 
“Se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en 
lugar o a nombre del dueño. El acreedor prendario, el secuestre, el usufructuario, el 
usuario, el que tiene derecho de habitación, son meros tenedores de la cosa 
empeñada, secuestrada o cuyo usufructo, uso o habitación le pertenece”. 
 
“Lo dicho se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo 
dominio ajeno”. 
 
el solo transcurso de tiempo, no torna la mera tenencia en posesión, además se 
demuestra con la prueba de la suspensión del servicio de acueducto, que los 
demandantes están actuando de mala fe al ocultarle a este despacho hechos que 
son demostrados con el acta de la EAAB aportada, y que estos tampoco cumplen 
con el tiempo exigido por ley para este tipo de procesos de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio.  
 
En cuanto al segundo componente axiológico, como lo manifesté al contestar el 
hecho No. 19 del libelo de la demanda, la Sra. CLAUDIA MARIA CRISTINA PARDO 
V., fue contactada por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá D. C., 
para informarle de una deuda elevada por no pago del servicio del inmueble objeto 
del proceso, de propiedad legítima de dicha señora, quien por tal motivo solicitó la 
suspensión, según aviso No. 80432141898043218937 de fecha 18 de julio de 2019, 
con la anotación dentro del cuadro de Observaciones de la anomalía: “Predio 
desocupado. No afecta a terceros. Se suspende el servicio”, como consta en el 
Acta No. ASS1737275 de dicha fecha, que se anexa.  
 
Posteriormente mediante Acta No. RNS1246795 de fecha 23 de agosto de 2019, 
que también se anexa como prueba, el servicio fue reinstalado por solicitud de la 
Sra. ROSALBA HUERFANO PIÑEROS sin la autorización de la dueña legítima 
CLAUDIA MARIA CRISTINA PARDO V., lo que demuestra que la demandante 
ALICIA ALARCON GOMEZ, no ejercía la presunta posesión sobre el inmueble 
objeto del proceso al momento de la desconexión y la reconexión del servicio 
público domiciliario del agua y alcantarillado, esto es, para las fechas comprendidas 
entre el 18 de julio de 2019 y 23 de agosto de 2019, pues ni siquiera intervino en 
dichas desconexión y reconexión. 
 
Lo anterior es prueba, que la presunta posesión alegada por la parte actora, no fue 
continua y muchos menos ininterrumpida, motivo por el cual tampoco se reúne el 
tercer componente axiológico de que trata la jurisprudencia anteriormente citada. 



 

 

 

 
Ruego en consecuencia Sr. Juez, declarar debidamente probada esta excepción, 
con la consiguiente condena en costas a la parte demandante.  
 
2º) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA DE LA 
DEMANDANTE Sra. ALICIA ALARCON GOMEZ.  
 
La demandante Sra. ALICIA ALARCON GOMEZ, no se encuentra legitimada para 
incoar la totalidad de las pretensiones de la demanda contra la demandada, 
teniendo en cuenta que su apoderada judicial confiesa (art. 193 del C. G. del P.) en 
el hecho No. 8 del libelo de la demanda que: 
 
“Alicia Alarcón Gómez le vendió el 50% del inmueble objeto de usucapión a su 
hermana Luz Stella Alarcón Gómez, ya fallecida, quien aparece registrada en 
algunos pagos y como asistente a reuniones y en contacto con la Administración 
del Edificio para regalárselo a su hijo Iván Darío Ricardo Alarcón. El contrato de 
venta del 50% del inmueble que Alicia Alarcón Gómez le realizó a su hermana Luz 
Stella Alarcón Gómez, ya fallecida, fue verbal, quedando en consecuencia, Alicia 
Alarcón Gómez e Iván Darío Ricardo Alarcón como coposeedores y copropietarios 
del inmueble objeto de usucapión, realizando conjuntamente los actos de señor y 
dueño, compartiendo la copropiedad hasta la fecha, sin alteración alguna”. 
 
No se aportó prueba alguna de la mencionada venta del 50% del inmueble objeto 
de usucapión que hizo a la Sra. Luz Stella Alarcón Gómez (Q.E.P.D.), de quien 
tampoco se aportó el registro civil de defunción, así como tampoco se aportó prueba 
alguna de la calidad de heredero del Sr. IVAN DARIO RICARDO ALARCON, donde 
este último no anexa prueba alguna de su supuesta calidad de poseedor del 50% 
del aludido inmueble. 
 
Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar debidamente probada esta 
excepción. 
 
3º) LA SOLICITUD DE LA PRUEBA TESTIMONIAL DE LA PARTE ACTORA, NO 
REUNE LOS REQUISITOS DEL ARTÌCULO 212 DEL CODIGO GENERAL DEL 
PROCESO.  
 
En efecto, en la solicitud de la prueba testimonial, la parte actora se limita a 
mencionar genéricamente que se llamen a declarar “sobre los hechos de la 
demanda”, pero no cumple requisito legal de que trata el artículo 212 del C. G. del 
P., que cuando se pidan los testimonios deberá expresarse, entre otros, 
“CONCRETAMENTE LOS HECHOS OBJETO DE LA PRUEBA”, falencia esta que 
por tal motivo debe ser denegada dicha prueba testimonial, relacionada con la 
recepción de los testimonios de los Sres. MANUEL ANTONIO MONTERO GAONA, 



 

 

 

JORGE CUENCA, LESLY JOHANNA CASTRO PARRA, NICOLAS BAQUERO y 
JORGE BEDOYA, a quienes ni siquiera se les agregó su residencia o el lugar donde 
pueden ser citados.     
 
4º) LA GENERICA O ECUMENICA. 
 
La cual tiene su sustento jurídico en el artículo 282 del C. G. del P., en el evento Sr. 
Juez, de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 
reconocerle oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación 
y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.  

 
IV.  PRUEBAS. 

Sírvase Sr. Juez, decretar, practicar y tener como tales las siguientes:  
 
Documentales: 
 
 
 Copia de la escritura pública de compraventa de Derechos y Acciones a Título 

Universal, y Gananciales a Título Universal, distinguida con el número 663 del 
28 de abril de 2021, otorgada en la Notaría Única de Tabio. 

 

 Copia de la escritura pública del proceso de sucesión notarial de la causante 
CLAUDIA MARIA CRISTINA PARDO VEIRA, distinguida con el número No. 950 
del 15 de junio de 2021, otorgada en la Notaría Única de Tabio. 

 

 Copias de los comprobantes de pago por concepto de impuesto predial años 
2017 al 2022 

 

 Copia comprobante de pago y, paz y salvo por concepto de Administración PH. 
 

 Copias Actas de Suspensión y reconexión del servicio de Acueducto. 
 

 Copia Oficio expedido por la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
 Copia de la factura de servicio de acueducto de enero de 2023 a nombre de la 

propietaria legítima Sra. SANDRA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 
 

 Copia de contestación del derecho de petición de información a la Sra. SANDRA 
XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ a la EAAB informando que el funcionario 
desconectó el servicio al encontrarse desocupado el inmueble.  
 

 Copias de las solicitudes del cambio de nombre y de actualización de datos a 



 

 

 

nombre de la propietaria legítima Sra. SANDRA XIMENA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, enviadas a GAS NATURAL VANTI, SECRETARIA DE 
HACIENDA DE BOGOTA, ENEL-CODENSA, EAAB, el 13 de enero de 2021.  
 

 Copia de la respuesta de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá D. C., 
informando que en dicha secretaria ya se encuentran actualizados los datos a 
nombre de la propietaria SANDRA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ.  

 
De Oficio: 

 
 Las que el despacho considere convenientes. 
 
Interrogatorio de Parte: 
 
Que, sobre los hechos de la demanda, contestación y excepciones de mérito 
propuestas, formularé oralmente dentro de audiencia y bajo la gravedad del 
juramento a los testigos y demandantes Sres. ALICIA ALARCON GOMEZ e IVAN 
DARIO RICARDO ALARCON, mayores de edad y vecinos de Bogotá. Empláceseles 
con tal propósito.  
 
Testimoniales.  
 
Solicito se sirva citar a las personas que a continuación indico, mayores de edad, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y sin impedimento alguno, para que 
absuelvan el interrogatorio que les formularé dentro de audiencia, además de las 
preguntas que el señor Juez estime procedentes, sobre los hechos de la demanda 
y lo expuesto en la presente contestación de la demanda y excepciones de mérito 
propuestas, señalando fecha y hora, para tal finalidad, a saber: 
 
- ILMA CECILIA MACIAS DE PEREZ, con C.C. No. 41.457.021, en la Vereda La 
Pradera del municipio de Duitama – Boyacá, celular 3108150034, correo 
electrónico: ilmamacias@hotmail.com, o en mi oficina de abogado de la carrera 13 
No. 13-24 Of. 419 de Bogotá D. C., concretamente sobre los hechos del libelo de la 
demanda Nos. 2, 3, 4, 5, 6 7, 8, 9, 10, quien tiene pleno conocimiento sobre la 
negociación de compraventa mencionada entre la demandante y la Sra. CLAUDIA 
MARIA CRISTINA PARDO V., así como también de las condiciones suspensión del 
servicio de acueducto y de abandono del inmueble por parte de los hoy 
demandantes al momento de ir el acueducto a suspender el servicio y demás 
hechos acaecidos durante todos estos años, entre los demandantes ALICIA 
ALARCON GOMEZ e IVAN DARIO RICARDO ALARCON y las señoras CLAUDIA 
MARIA CRISTINA PARDO V., antigua propietaria y SANDRA XIMENA 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ actual propietaria. 
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- CLAUDIA GONZALEZ SERRANO, administradora de la Agrupación Residencial 
ALCALA ETAPA 3 MANZANA A o quien haga sus veces, Nit. 800.032.410-6, 
dirección Calle 134ªA Nº 45-30 de la ciudad de Bogotá, celular 3105773036, tel. fijos 
2749047, 2746776 correo electrónico: alcala3ema@gmail.com, para que informe 
sobre los hechos y todas las condiciones acaecidas durante su administración 
referentes a la habitabilidad y abandono del inmueble, ocupación ilegal del mismo, 
estado de cuenta de cuotas de administración, permisos para trasteos, ingresos, 
salidas, uso y habitabilidad entre otros del inmueble el Apto 104 Int 1, así como para 
que informe sobre su conocimiento sobre los hechos de esta demanda y todo lo 
relacionado al estado del inmueble objeto de la presente al momento de la 
suspensión y reconexión del servicio de acueducto por parte de los funcionarios de 
la EAAB, diligencia que fue atendida y firmada por el vigilante de turno el señor 
LEIMER DURAN el día 18 de julio de 2019 identificado con C.C. 108527367,  según 
consta en el acta de reconexión antes mencionada.  
 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO SUSTANCIALES Y PROCEDIMENTALES 
  
Fundamento la anterior contestación de la demanda de conformidad con lo 
establecido en los artículos 96, 368 y 369 del Código General del Proceso, y demás 
normas concordantes. 
 

VI.  ANEXOS 
 
Además de los documentos relacionados en la prueba documental, presento con 
esta demanda los siguientes documentos:  
 
- Poder para actuar. 
 
- Acta original y copia otorgada por la EAAB Nº ASS 1737275 de la desconexión del 
servicio de acueducto, solicitado por la propietaria en su momento la señora 
CLAUDIA MARIA CRISTINA PARDO V., de fecha 18-07-2019 donde se evidencia 
que el inmueble estaba desocupado por los demandantes, documento emitido por 
la EAAB donde se visualiza “PREDIO DESOCUPADO NO AFECTA A TERCEROS 
MEDIDOR EN BUEN ESTADO SE SUSPENDE EL SERVICIO DE CORTE” 

 

- Acta de reinstalación del servicio de acueducto Nº RNS 1246795 emitido por la 
EAAB de fecha 22-08-2019 

 

- Factura de servicio de acueducto de mayo 2022 y enero de 2023, a nombre de la 
propietaria legitima la señora SANDRA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

mailto:alcala3ema@gmail.com


 

 

 

 
- Copia de la contestación al derecho de petición de información, elevado por la 
propietaria SANDRA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ a la EAAB, informando 
que el funcionario desconecto el servicio al encontrarse desocupado el inmueble  
 
- Copia de las solicitudes de cambio de nombre y actualización de datos a nombre 
de la propietaria SANDRA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ a GAS NATURAL 
VANTI, SECRETARIA DE HACIENDA DE BOGOTA, ENEL-CODENSA, EAAB, 
enviadas el 13 de enero de 2021. 
 
- Respuesta de la SECRETARIA DE HACIENDA DE BOGOTA, informando el que 
la SECTEARIA DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA, ya se encuentras 
actualizados a nombre de la propietaria SANDRA XIMENA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ. 
 
- Copia de recibos del pago de impuestos y administración. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Los demandantes, en las direcciones aportadas en la demanda. 
 
Mi mandante SANDRA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en la Carrera 41 Nº. 
18-05 de la ciudad de Villavicencio, celular 304 6173559 – 304 6175522, correo 
electrónico: sandra@gomez.net.co 
 
El suscrito apoderado en la carrera 13 No. 13-24 Oficina 419, de la ciudad de Bogotá 
D.C., celular 3118075684, correo electrónico: abogadolegardav@gmail.com 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
GILBERTO ALONSO LEGARDA VILLACORTE 
C.C. No. 10.235.700 de Manizales 
T.P. No. 20.359 del C. S. de la J. 
abogadolegardav@gmail.com 
Cel: 3118075684 
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EDIFICIO ALCALA III ETAPA MANZANA A P.H.

C  E  R  T  I  F  I  C  A
SANDRA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en calidad de Propietario del inmueble 1  104
ubicado en la CALLE  134 A   # 45 - 30 de esta Copropiedad se encuentra a Paz y Salvo por
concepto de cuotas de administración hasta Junio  30 de 2022.

La presente se expide a solicitud del interesado a los 6 días del mes de Julio de 2022.

______________________________
Administración

800.032.410-6
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Zona 1 
3121001- S-2023-022674 
Bogotá D.C., 03 de febrero de 2023 

 
Señora 
SANDRA XIMENDA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
sandra@gomez.net.co 
CALLE 134A Nº 45-30, INT 1 APTO 104 
Teléfono: 3046175522  
Bogotá D.C. 

 
Radicado:  E-2023-011796 del 01/02/2023 
  E-2023-012137 del 01/02/2023 
Dirección predio: CL 134A 45 30 IN 1 AP 104 
Cuenta Contrato: 10725121 
Cuenta Interna: 08023202 
Porción: S1 

 
Respetada Señora SANDRA XIMENDA RODRIGUEZ RODRIGUEZ; 
 
Reciba un cordial saludo, con el ánimo de brindarle un mejor servicio queremos informarle que de conformidad a sus 
peticiones presentadas el 01/02/2023, a través de las cuales manifiesta: 
 

 
 
En primer lugar, es preciso indicar que teniendo en cuenta que presento las mismas pretensiones y solicitudes bajo dos 
números de radicación diferentes, nos permitimos informar que en el presente escrito se hace acumulación de 
pretensiones, de acuerdo con lo establecido por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo que señala: 
 
"Artículo 36. Formación y examen de expedientes. Los documentos y diligencias relacionados con una misma actuación 
se organizarán en un solo expediente, al cual se acumularán, con el fin de evitar decisiones contradictorias, de oficio o 
a petición de interesado, cualesquiera otros que se tramiten ante la misma autoridad.” 
 
De acuerdo con lo anterior nos permitimos pronunciarnos en los siguientes términos: 
 
SOLICITUD 
 
1- Copia del acta de suspensión del servicio Nº. ASS 1737275 y Nº de aviso 80432141898043218937 del día 18 de 
julio de 2019.  
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Verificando nuestro sistema de información empresarial se evidencia que el día 18/07/2019 se realizó suspensión 
temporal del servicio a solicitud de la señora María Cristina Pardo Veira, para lo cual de acuerdo a su solicitud se adjunta 
copia del acta. 
 
2- Copia de la orden de reconexión o quien solicito y/o autorizó la reconexión del servicio Cuenta contrato 
10725121 
3- Se informe la fecha de la reconexión del servicio de acueducto Cuenta contrato 10725121 
 
Verificando nuestro sistema de información empresarial se evidencia que el día 23/08/2019 se realizó reinstalación del 
servicio a solicitud de la señora Rosalba Huérfano Piñeros, para lo cual de acuerdo a su solicitud se adjunta copia del 
acta. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Empresa RESUELVE: 

 
1. Informar lo correspondiente a suspensión y reconexión del servicio para la cuenta contrato 10725121, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

2. Notificar el contenido del presente Acto Administrativo, de acuerdo con los lineamientos legales establecidos 
en los artículos 56 y 57 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
enviando para tal efecto copia del presente acto administrativo al(a) señor(a) SANDRA XIMENDA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ al correo electrónico sandra@gomez.net.co; en caso de presentar fallo en la entrega del correo 
electrónico y acorde con los lineamientos legales establecidos en los artículos 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo enviar CITACION para notificación personal 
al(a) señor(a) SANDRA XIMENDA RODRIGUEZ RODRIGUEZ a la dirección CALLE 134A Nº 45-30, INT 1 
APTO 104 de la ciudad de BOGOTÁ D.C. En caso de no surtirse la notificación personal, procédase a la 
notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Teléfono: 
3046175522. 

 
3. Informar al peticionario que contra la presente decisión no proceden los recursos de Ley de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

No proponga ni acepte propuestas deshonestas, no se deje engañar, puede terminar vinculado en un delito (Código 
Penal Art. 404-407). Recuerde que la EAAB-ESP no recauda dinero en efectivo. Denuncie estas prácticas en la línea 

telefónica 116 "Acualínea", donde con gusto lo atenderemos. 
 

Visite nuestra página www.acueducto.com.co pestaña "Servicios" y revise las “Recomendaciones para hacer uso 
adecuado del agua" y compártalas con su familia. 

 
Agradecemos su atención y cuente con nosotros. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

NELSON ENRIQUE MONTAÑO ZAMBRANO 
Profesional División Atención al cliente 

http://www.acueducto.com.co/


















 

Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022 
 
 
 
Señora 
SANDRA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
CC 40441843 
sandra@gomez.net.co 
 
Asunto:  RESPUESTA SOLICITUD 2022ER007691O1 2022EE078337O1 
 
 
Respetada señora Rodríguez: 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá.  
 
Con ocasión a su solicitud en donde requiere la actualización de los datos jurídicos de los predios 
identificados con CHIP AAA0119ZZCN y AAA0119ZUHY, permítanos realizar las siguientes 
precisiones: 
 
Una vez revisado el Sistema de Información Tributaria SIT ll, se evidencia que el predio ubicado en 
la CL 134 A 45 28 GJ 28 con CHIP AAA0119ZZCN y predio ubicado en la CL 134 A 45 30 IN 1 AP 
104 con CHIP AAA0119ZUHY, se encuentran actualizados, conforme a la información registrada en 
la tradición del inmueble y lo solicitado en su escrito tal como se muestra a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
De requerir orientación adicional consulte en este enlace todos nuestros canales y horarios de 
atención https://www.shd.gov.co/shd/node/41790.  
 

Alerta por cartas falsas.  Tenga en cuenta que la Administración Distrital nunca pide hacer 

consignaciones en cuentas bancarias, ni envía cartas solicitando llamar a números telefónicos para 

obtener información personal. Use solo los canales de atención oficiales de la entidad. Este trámite 

no tiene ningún costo. 

 
Finalmente queremos invitarlo a que mientras persistan las medidas adoptadas para contrarrestar 
el COVID 19, siga haciendo uso de los canales virtuales. Reiteramos nuestro compromiso 
institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los ciudadanos, a través del 
mejoramiento continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 
 

JUAN MANUEL GÓMEZ MACÍAS 

Jefe de Oficina de Gestión del Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá 

 

 

Elaborado por: Angie Lizeth Serrano Castellanos Firma funcionario Fecha elaboración: 23 de marzo de 2022 

Revisado por: Alejandra Chaves García Firma funcionario Fecha revisión: 

https://www.shd.gov.co/shd/node/41790
http://www.shd.gov.co/shd/nueva-alerta-por-cartas-falsas-que-prometen-saldar-impuestos-en-bogota
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